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Suscripción para la capital
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legi ación 

peninsular, a los veinte días de su promulgación.
Se entiende hecha la promulgación el día en que., termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es

tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bolbtíb, coleccionados ordenadamente para • su encuadernación, que deberá verificarse al final de oadn año.

Suscripción para fuera de la capital

nijiño................................ 33‘50. pesetee

Seis meses........................... 17*50 »

Tren Id............................... 8 •

Un año.................................. 36 pesetas

Seis meses........................... 18*50 . • »

Tres \id.......................... . 10

X limero *nelto 50 céntimo» EDICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DB INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Pago adelantado

GOBIEIIO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 29 del 
próximo pasado, mayo, número 
149, aparece la siguiente Orden del 
Ministerio de Industria y Comercio.

«limo.' Sr.: Dispuesto por Orden 
de 17 de mayo -corriente «Boletín 
Oficial del Estado» del día 18, ema
nado del Ministerio de Asuntos Ex
teriores, la piohibición del empleo 
de la palabra «Hispanidad» con fi
nes industriales, de acuerdo con 
dicha disposición y para su com
pleta eficacia y aplicación, teniendo 
en cuenta que dicho vocablo carac
teriza el contenido del Consejo de 
este nombre, que ha de merecer io
do el respeto y prestancia que a una 
entidad oficial de esa trascendencia 
debe reconocerle, y con el fin de 
que no pueda ser utilizada para fi
nes privados con ánimo de lucro; 
recogiendo el espíritu de protección 
a los legítimos intereses del comer
cio y la industria, que informa 
nuestro vigente Estatuto sobre 
Propiedad Industrial,

Este Ministerio se ha servido 
t disponer que se considere com

prendida en las prohibiciones con
tenidas en el artículo 124 del Esta
tuto sobre Propiedad Industrial y 
no pueda ser admitida al registro 
como marca ni otra modalidad de 
esta materia la palabra «Hispani
dad» sola o acompañada de cual
quier otro vocablo, entendiéndose 
que esta prohibición alcanza a las 
solicitudes en trámite de resolución 
Y resultas, teniéndose estas últi
mas por no' presentadas y proce
diéndose a su anulación.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 20 de mayo dé 1941.= 

Larceller Segura.
limo. Sr. Director general de 

Industria».,
Lo que se hace público en este 

Periódico oficial para general co- 
nocimienio.

Burgos 5 de junio de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

PROVIDENCIAS 4EDICIALES
Burgos

D. Jacinto García-Monje y Martín, 
Juez de instrucción de’esta ciu
dad, - 1 '
Por el présente edicto, y como 

comprendido en el número 1 del 
artículo 855 dé la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito y. llamo a 
Manuel Velasco Porras, hijo de 
Ceferino y Obdulia, natural y ve
cino de esta capital, calle de Villa- 
lón, número 55-2," de estado solte
ro y de profesión panadero, a fin 
de que comparezca ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia 
de esta ciudad, dentro del término 
de diez dias, para ser reducido a 
prisión, en la causa que con el nú
mero 259 del año" 1940, instruyo 
por el delito de hurto, bajo aperci
bimiento de que,'de no presentar
se, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía judicial, proce
dan a la busca del mencionado su
jeté, comunicando a este Juzgado, 
caso de ser habido," su actual re
sidencia.

Dado en la ciudad de Burgos a 
9 de junio de 1941 .=Jacinio Gar
cía-Monje. =E1 Secretario judicial, 
Emiliano Corral.

Mirahda de Ebro.
Citación..

Berrueco Morata Diego, vecino 
de Barcelona y 'Arce Armentia 
Juan, vecino de Durango, cuyas 
demás circunstancias* y actual pa
radero se desconocen, compare
cerán ante la Audiencia Provincial 
de Burgos, el día 5 de agosto pró
ximo y sus once horas de la ma
ñana, al objeto de asistir como 
testigos al juicio oral, de la causa 
número 69 de 1940, sobre evasión 
de presos, seguida contra Fausto 
Pérez Pérez y otro, apercibidos 
que de no comparecer, les parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Requisitoria.
González Ramos (Anselmo), hijo 

de Pedro y de Petronila, natural 
de Cardefia, provincia de Burgos, 
avecindado en Cardefia (Burgos); 

de estado soltero, de profesión 
jornalero, de 27 años de edad, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
regulares, nariz recta, barba semi- 
poblada, boca regular, color sano; 
tiéne una cicatriz en el labio infe
rior, procesado en causa núme
ro, 795 del año 1959, .por el delito 
de deserción frente al enemigo, 
comparecerá en el término de trein
ta dias ante el Teniente Juez ins
tructor del Primer Tercio de la Le
gión, D. Cecilio Jiménez García, 
en Tauima (Melilla), bajo apercibi
miento que de no efectuarlo le pa- 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Tauima 17 de mayo de 1941 .=E1 
Teniente Juez instructor, Cecilio 
Jiménez García.

Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Burgos.

Habiendo sido satisfecha total
mente la sanción de 1.000 pesetas, 
que le fue impuesta por este Tribu
nal, a Casimirp García Escudero 
en sentencia firme dictada en,50 
de abril de 1941, con motivo del 
expediente de responsabilidad po
lítica instruido contra aquél con el 
número 850 del rollo y 184 del Juz
gado de Burgos, ha recobrado 
dicho expedientado la. libre dispo
sición de sus bienes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 56 de la Ley de Resposabili- 
dades Políticas.

Burgos, 7 de junio de 1941.—El 
Presidente, Alejandro Páramo. — 
El Secretario, Saturnino Aparicio.

Habiendo sido satisfecha total
mente la sanción de 500 pesetas, 
que lefué impuesta por éste Tribu
nal, a Paulino Campo Cuasante 
én sentencia firme dictada en 5 de 
abril de 1941, con motivo del ex
pediente de responsabilidad políti
ca instruido contra aquél con el 
número 1.555 del rollo y 510 del 
Juzgado de Burgos, ha recobrado 
dicho expedientado la libre dispo
sición de sus bienes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 56 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas.

Burgos, 7 de junio de 1941 ,=EI 
Presidente, Alejandro Páramo.= 
El.Secretario, Saturnino Aparicio.

Habiendo sido satisfecha total
mente la sanción de 500 pesetas, 
que le fué impuesta por este Tribu
nal, a Gregorio Alonso Rey en 
sentencia firme dictada en 25 de 
enero de 1941, con motivo del ex
pediente de responsabilidad políti
ca instruido contra aquél con el 
número 1.586 del rollo y 517 del 
Juzgado de Burgos, ha recobrado 
dicho expedientado la libre dispo
sición de sus bienes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 56 de la Ley de ResponsabP 
lidades Políticas.

Burgos 7 de junio de 1941 .=E1 
Presidente, Alejandro Páramo. — 
El Secretario, Saturnino Aparicio.

---- J---------
Habiendo sido' satisfecha total

mente la sanción de 500 pesetas, 
que le fué impuesta por este Tribu
nal, a Eugenio Gutiérrez Solana 
en sentencia firme dictada en 50 
de abril de 1941, con motivo del 
expediente de responsabilidad po
lítica instruido contra aquél con el 
número 1.615 del rollo y 565 del 
Juzgado de Burgos, ha recobrado 
dicho expedientado la líbre dispo
sición de sus bienes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 56 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas.

jBnrgos, 7 de junio de 1941.=E1 
Presidente, Alejandro Páramo.= 
El Secretario, Saturnino Aparicio.

EDICTO

D. Alejandro Páramo Guitián, Pre
sidente del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de 
Burgos,
Hace saber: Que habiendo sido 

declarada firme la sentencia dicta
da por este Tribunal, en expedien
te Seguido a Francisca Gutiérrez 
Ochandarena, vecina que fué de 
Entrambasagua,s (Burgos), y én la 
actualidad en ignorado paradero, 
se la notifica por conducto de este 
periódico oficial, para que en el 
plazo de veinte dias haga efectiva 
ante este Tribunal la sanción eco
nómica o formule la solicitud y 
ofrezca las garantías que expresa 
el artículo 44 de dicha Ley, en cu
yo casó cumplirá lo dispuesto en 
el mismo, dentro del plazo que en 
él se establece, bajo la adverten
cia que de no verificarlo, le recae-
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rá el perjuicio,a que hubiere lugar, 
de lo que oportunamente se dará 
cuenta.

Dado en Burgos a 5 de junio 
de 1941.=EI Presidente, Alejandro 
Páramo Guiiian.

Juzgado instructor provincial de respon
sabilidades políticas de Burgos

Cédula de citación.
En virtud de lo dispuesto por 

el Sr. Juez Instructor provincial 
de Responsabilidades Políticas de 
Burgos, en el expediente núme
ro 675, que se sigue por este Juz
gado contra Heliodoro Echegoyen 
Erro, vecino que fué de Cardefia- 
dijo (Burgos), .se cita a éste para 
que en el término de cinco días, a 
contar1 desde la publicación de esta 
cédula, comparezca ante dicho se
ñor Juez, en el edificio de la Au
diencia Territorial de Burgos, a 
fin de practicar en el mismo la lec
tura de cargos ordenada en dicho 
expediente, con la prevención que 
de no comparecer se le seguirá el 
perjuicio a que haya lugar y se 
continuará la tramitación de este 
expediente sin más citarle ni oirle.

Burgos 6 de junio dé 1941.= 
El Secretario, Carlos Nadal.

ANUNCIOS OFICIALES
Jefatura (le Obras Públicas de Burgos

Segundas subastas de madera.
El día 20 del actual, a partir de 

las diez horas, en yl Ayuntamien
to de Trespaderne, se celebrarán 
las subastas de los árboles derri; 
batios por el pasado huracán en 
la carretera de Cereceda a Lare- 
do, kilómetros 1 al 6; Cereceda a 
Laredo, kilómetros 8 al 13, y Ce
receda a Laredo, kilómetros 14 al 
16, bajo él tipo y condiciones que 
se detallan en los pliegos que se 
hallan a disposición del público 

•en el. mencionado Ayuntamiento y 
en las oficinas de la Jefatura de 
Obras Públicas.

Burgos 9 de junio de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, M. Lorente.

El día 21 del actual, a partir de 
las nueve horas, en el Ayunta
miento de Medina de Pomar, se 
celebrarán las subastas de los ár
boles derribados por el pasado 
huracán en las carreteras de Hor
ca de Bóveda a Medina de Pomar, 
kilómetros 21 al 24; Horca de Bó
veda a Medina de Pomar, kilóme
tros 25 al 27; Cereceda a Laredo, 
kilómetros 17 al 23; Cereceda a 
Laredo, kilómetros 24 al 25; Cere
ceda a Laredo, kilómetros 26 al 
30; Cereceda a Laredo, kilóme
tro 51, y Cereceda a Laredo, kiló
metros 32 al 36, bajo el tipo y con
diciones qt|e se detallan en los 
pliegos que se hallan a disposi
ción del público en el mencionado 
Ayuntamiento y en las oficinas de 
la Jefatura de Obras Públicas.

Burgos 9 de junio de 1941.= 
El Ingeniero Jefe, M. Lorente. 
- ------------------------------------------

Alcaldía de Junta de Oteo.
Habiéndose manifestado en el 

acto de la revisión por el mozc 
Pedro Sobera Ortega, número 20 
del alistamiento, que tiene un her
mano en ignorado paradero hace 
20 años, llamado Eufronio Sobera

Ortega, que nació en Návagos, 
se anuncia por el presente en cum
plimiento de lo que dispone el pá
rrafo 4.° del artículo 293 del Re
glamento vigente de Quintas, a 
fin de que las personas que conoz
can el actual paradero del mismo 
lo comuniquen a esta Alcaldía lo 
antes posible, a los efectos del 
expediente de prórroga de primera 
clase que tiene solicitado.

Junta de Oteo 30 de mayo de 
1941.=- El Alcalde, P. O., Leopol
do Sanz.

Alcaldía de Campillo de Aranda.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan 
proceder a la formación del repar
timiento general de utilidades en 
sus dos partes real y personal, 
según previene el Estatuto muni
cipal, fecha 8 de marzo de 1924, 
para cubrir el déficit del presu
puesto municipal del año 1941, 
es necesario que en término de 
diez días, a contar desde la inser
ción de este anuncio errel Boletín 
Oficial de la provincia, presenten 
vecinos y forasteros de este distri
to relaciones juradas de utilidades 
de las rentas y demás productos 
que obtengan de su capital, encla
vado en este término municipal.

Jgual declaración darán todos 
los vecinos con casa abierta de 
las utilidades que obtengan por 
los conceptos enumerados en di
cho Estatuto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con lasque les asignen 
las comisiones de evaluación,.sin 
perjuicio de exigirles la indemni
zación preceptuada en la ordenan
za municipal.

Campillo de Aranda 31 de mayo 
de 1941.=EI Alcalde, Isaac Lló
rente.

Igual anunció hacen los Alcaldes 
de Nebreda, Ubierna, Pedrosa del 
Príncipe, Hinestrosa, Aguas Cán
didas, Rucandio, Revilla Vallejera 
Villahoz e Iglesiarrubia.

Alcaldía de Salas de íiureba.
Terminado por esta Junta el re

partimiento general' de utilidades 
para el año de 1941, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción Consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto munici
pal de 8 de marzo de 1924, estará 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por 
las personas o entidades com
prendidas en el mismo.

* Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación ,de lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos 
señalados.

Salas de Bureba 3 de jupio de 
1941 .=E1 Alcalde, J. González.

Alcaldía de Valle de Valdelaguna 
No habiendo. comparecido a los 

actos de alistamiento, rectificación, 

cierre definitivo y clasificación y 
declaración de soldados, como 
comprendidos en el caso quinto 
del artículo 96 del vigente Re
glamento de Reclutamiento, los 
mozos Pedro Hernaiz Martín, hijo 
de Bonifacio y Jacinta, y Gregorio 
Sainz Gómez, hijo de Francisco y 
Julia, naturales de Huerta de Arri
ba,' ni comparecido persopa al
guna a los referidos actos, e1 igno
rándose su paradero, se les cita 
por medio del presénte paita que 
comparezcan ante el Ayuntamento 
el día quince dé junio próximo, a las 
ocho de la mañana, advirtiéndoles 
que de no verificarlo Ies parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Valle de Valdelaguna 30 de ma
yo de 1941 ,=E1 Alcalde, Aureliano 
Salas.

Alcaldía de Fuentemolinos.
Por renuncia del Secretario ha

bilitado que la desempeñaba, se 
halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas# que se
rán satisfechas por trimestres ven
cidos, cuya provisión se.anuncia 
con carácter de interinidad, con 
arreglo a las disposiciones vigen
tes.

Los aspirantes, qúe habrán de 
pertenecer al Cuerpo de Secreta
rios, dirigirán sus instancias a es
ta Alcaldía, durante el plazo de 
veinte dias, a partir de aquel en 
que tenga lugar la publicación en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, y acompañarán en sus instan
cias los documentos justificativos 
a su pretensión y ser adictos al 
Glorioso Movimiento Nacional.

Fuentemolinos l.° de junio de 
1941.= El Alcalde, Epifanio Jua- 
rranz.

ANUNCIOS PAUTICULAIIES
Alcaldía de La Gallega.

El día 5 del próximo mes de ju
lio, y hora de las once de su ma
ñana, tendrá lugar en la casa de 
este Ayuntamiento la subasta de 
283 pinos albares, que cubican 
60,974 metros; 471 pinos negrales! 
que cubican 128,947 metros, y las 
leñas de sus copas, de árboles de
rribados por el viento, en el mon
te Peña Aguda, parte ordenada de 

, este término, tasados en 6.717*24 
pesetas.

Esta subasta se celebrará bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde y 
con sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia de 4 de' 
agosto de 1939 y las económicas 
de este Ayuntamiento, a pliegos 
cerrados y reintegrados, siendo 
de cuenta del rematante los gas
tos anejos .a la subasta y los del 
Distrito Forestal.

La Gallega 7 de junio de 1941. 
=EI Alcalde, Angel Moreno.

El día 5 del próximo mes de ju
lio, y hora de las tres de su tarde, 
tendrá lugar en la casa consisto
rial de este Ayuntamiento la su
basta de 264 pinos albares, 228 
pinos negrales y 50 estéreos de 
lefias de sus copas, árboles derri
bados por el viento, en el monte 
Costal Viejo, de este término mu
nicipal, tasados en 4.027*50 pe
setas.

Esta subasta se celebrará bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde y 

con sujeción al pliego de condi 
ciones facultativas del Distrito Fo
restal y las económicas que sep
ilan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, a p]ie- 
gos cerrados y reintegrados, sien
do de cuenta del rematante los 
gastos anejos a la subasta y |Os 
del Distrito Forestal.

La Gallega 9 de junio de 1941 
=E1 Alcalde, Angel Moreno.

Junta administrativa de Horni- 
llalastra.

En el día 5 del corriente des
aparecieron del pueblo de Horni- 
llalastra, los semovientes siguien
tes:

De Teófilo Varona Garcia, una 
yegua de ocho años, capa negra 
alzada seis cuartas, losina y con 
marco del Estado en el anca iz
quierda.

De Emiliana Garcia Pereda, una 
yegua de siete años, capa negra, 
alzada cinco cuartas, paticalzadá 
de los pies y con un lucero en la 
frente.

De Ricardo Pereda Martínez, un 
caballo de nueve años, capa ne
gra, alzada seis cuartas, con care
ta blanca ypaticalzado de un pie.

Hornillalastra 8 de junio de 1941. 
=E1 Presidente de la Junta, Wen
ceslao Sainz.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD 

del Circulo Católico do Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910

—— (
IMPOSICIONES

En cuenta ele., al .. 1*00 por 100
En libreta, al.......... 2*00 por 100
A seis meses, al... 2*50 por 100
A un año, al.......... 3*00 por 100

3
--------- (--------~-«.«ew«a»sneg4>. «N> ------------

Hidroeléctrica Arquiaga, S. A.

Habiendo sufrido extravío ocho 
acciones, de un valor nominal de 
4.000 pesetas, números 854 al 858 
y 861 al 863, propiedad de dolía 
Presentación Sainz de Baranda y 
Novales, se hace público por este 
anuncio para que la persona que 
se crea con derecho a reclamación 
lo haga dentro del plazo de un 
mes, a contar de la publicación de 
este anuncio, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reda
mación alguna, serán expedidas 
nuevas acciones y anuladas las 
primitivas.

Villarcayo 31 de mayo'de 1941. 
=E1 Secretario, Ernesto de la 
Torre.

EXTRAVIO
perro cruce perdiguero, de cinco 
meses.—Fernán González, 68.

Imprenta Provincial


